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El procedimiento telemático requerirá la presentación de solicitudes, según el modelo normalizado, a través de la sede 
electrónica de la CAM. 

2. Las solicitudes de ayudas de las comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de propietarios 
se deberán tramitar  telemáticamente por las/los gestoras/es o agentes de la rehabilitación nombrados al efecto mediante 
acuerdo de la comunidad de propietarios, actuando en este caso como representante de la comunidad de propietarios o 
agrupación de comunidades de propietarios. 

3. El resto de las solicitudes se presentarán telemáticamente por quien tenga la condición de parte beneficiaria 
de la ayuda, de acuerdo con la base tercera, o en su caso por su representante o por el/la gestor/a o agente de la 
rehabilitación nombrado por la persona propietaria o usufructuaria del edificio. 

4. Si los solicitantes de las ayudas son personas físicas, con el fin de agilizar su tramitación y concesión, la 
presentación de solicitudes se realizará, preferentemente, de forma telemática. 

Las personas físicas que no dispongan de medios técnicos para formalizar la solicitud, podrán acudir, durante el plazo 
de presentación de solicitudes, a las dependencias de la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo donde 
serán asistidos por personal técnico para su presentación. En el caso de formular la solicitud de forma presencial deberán 
presentar los documentos indicados en estas bases y los formularios y declaraciones que estarán a su disposición en 
las oficinas tramitadoras.  

5. La presentación de la solicitud comporta la aceptación incondicionada de las bases reguladoras y de lo 
establecido en esta Convocatoria. 

6. El formulario normalizado de solicitud de ayudas donde se reflejarán los siguientes datos: 

a) Datos de la parte beneficiaria de las ayudas: personas físicas o jurídicas establecidas en estas Bases, 
indicando apellidos, nombre o razón social y NIF. 

b) En su caso, datos del representante: apellidos y nombre, NIF, así como la acreditación de la representación 
que ostenta, conforme a la normativa específica de aplicación. 

c) En su caso, datos del/de la gestor/a o agente de la rehabilitación: apellidos y nombre, NIF. 

d) Datos del edificio objeto de actuación: dirección y referencia catastral. 

e) Número de viviendas y, en su caso, los locales del edificio objeto de actuación con indicación de su superficie 
construida, y número de alturas incluida la planta baja. 

f) Datos de ocupación del edificio. 

g) Número de registro de entrada de la inscripción del informe de evaluación del edificio en el Registro de la CAM. 

h) Autorización u oposición de las personas solicitantes, para que la Administración consulte los siguientes datos: 

- Estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado. 

- Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la CAM. 

- Identidad del solicitante o, en su caso, de su representante legal. 

- Estar al corriente de los pagos con la Tesorería de la Seguridad Social. 

- Datos catastrales. 

- Informe de evaluación del edificio inscrito en el Registro de la CAM. 

- Residencia 

- Grado de discapacidad y reconocimiento de movilidad reducida en su caso. 

En el caso que las personas solicitantes no autoricen o se opongan a dicha consulta, deberán indicar los motivos y 
aportar, en su caso, el documento acreditativo correspondiente. 

7. La documentación que tenga que acompañarse a la solicitud, y que consista en declaraciones responsables o 
compromisos, estará a disposición de los solicitantes, en formato pdf, en el apartado «impresos asociados» 
correspondiente a la convocatoria, para su cumplimentación.  

8. Junto con la solicitud se aportará la siguiente documentación: 

a) Copia del CIF de la Comunidad de Propietarios, agrupación de comunidades, en su caso, o de NIF o CIF en el 
caso de propietario único de edificios de viviendas. 

b) Copia del acta o certificado del secretario o administrador, con el acuerdo de la comunidad, de las comunidades 
de propietarios debidamente agrupadas, o de la asamblea de la cooperativa, por el que se aprueba la ejecución de las 
obras objeto de las ayudas. Puede utilizarse el modelo del Anexo IV. Deberá constar la relación de propietarios de las 
viviendas y los locales que componen el edificio, identificando cada uno de ellos con la vivienda o local del que sea 
propietario, con la participación de cada uno de ellos en el coste de la obra y en el reparto de la subvención (en el caso 
de que existan locales). 

c) En su caso, copia del acta o certificado del secretario o Administrador, donde conste el acuerdo de la 
comunidad por el que se formaliza el contrato con el/la agente o gestor/a de la rehabilitación. 

d) En su caso, copia del contrato con el/la agente o gestor/a de la rehabilitación. 

e) En el caso de agentes de la rehabilitación que sean perceptoras/es directas/os de las ayudas, documento de 
cesión del cobro. 

f) Proyecto o memoria justificativa de la actuación a realizar, incluyendo planos y presupuesto detallado por 
partidas con indicación de mediciones y precios por unidades de obra. 

En el caso de que sea exigible proyecto y no se disponga de este en el momento de la solicitud, se aportará una memoria 
redactada por  personal técnico competente justificando las actuaciones a realizar y con  el contenido detallado en estas 
Bases. En esta memoria deberá reflejarse el coste de la actuación. 

Cuando la actuación subvencionada requiera proyecto, se exigirá el visado según lo dispuesto en el artículo 2 del Real 
decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio. 
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